
GUÍA PARA LA 
CUMPLIMENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

Resolución de 29 de octubre de 2025, de la Dirección General de Incentivos 
para el Empleo y Competitividad Empresarial, por la que se convoca, para el 
año  2025,  la  concesión  de  subvenciones  reguladas  en  la  orden  de  30  de 
septiembre de 2025,  por  la  que se aprueban las  bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito 
local, Programa Activa-T Joven.

El plazo de presentación de solicitudes será 
hasta el próximo 17 de noviembre de 2025



Índice

1. ACCESO AL REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO O A LA VENTANILLA ELECTRÓNICA (VEA).............3

2. ACCESO A LA SOLICITUD DEL PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN.........................................................3

2.1. ACCESO CON CERTIFICADO DIGITAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE..................................4

2.2. ACCESO CON NIF/NIE....................................................................................................................5

3. PASOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD........................................................................................7

3.1. Anexo I: SOLICITUD.......................................................................................................................7

3.2 FIRMA Y PRESENTAR SOLICITUDES............................................................................................12

2



1.  ACCESO AL REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO O A LA VENTANILLA 
ELECTRÓNICA (VEA)

El acceso al Registro Electrónico Único o a la Ventanilla Electrónica (VEA) se realiza a través de 
las siguientes direcciones:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/  2  5828      

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/

2. ACCESO A LA SOLICITUD DEL PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN

Para acceder a la solicitud, pulsamos en el enlace Programa Activa-T Joven. 

Una vez dentro, pulsamos en una nueva solicitud telemática.
En la siguiente pantalla se da la posibilidad de cumplimentar la solicitud accediendo con el 
certificado digital de la persona representante o con NIF/NIE.
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2.1. ACCESO CON CERTIFICADO DIGITAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE.

Para iniciar la solicitud con certificado digital debemos asegurarnos antes que el certificado 
de la persona representante esté instalado en el navegador con el que vamos a presentar la 
solicitud. A través  de  esta  opción  podremos  cumplimentar  la  solicitud,  firmarla  y 
presentarla.

1. Pulsamos en Iniciar solicitud con certificado digital.
Una vez pulsado se nos  abre una pantalla emergente que nos permite seleccionar el 
certificado digital de la persona representante.

2. Seleccionamos el certificado y pulsamos en Aceptar.
En la siguiente pantalla visualizamos los pasos a seguir para cumplimentar y presentar 
la solicitud, que veremos más adelante.

2.1.1. Acceso por borradores en este procedimiento.

Si hemos dejado nuestra solicitud sin completar y queremos retomarla, podemos acceder a 
la misma a través de borradores en este procedimiento.

1. Pulsamos dentro de Programa Activa-T Joven en borradores en este procedimiento.

En la siguiente pantalla visualizamos un listado con cada uno de los intentos de 
cumplimentación de nuestra solicitud, ordenados por fecha y hora de creación.
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2. Pulsamos en el que queremos retomar y accedemos a los anexos.
Una vez dentro, encontramos la solicitud tal y como la guardamos en el último acceso.

2.2. ACCESO CON NIF/NIE.

Siempre que optemos por esta opción, debemos asegurarnos de que sea el NIF/NIE de la persona 
representante el que utilicemos para iniciar la solicitud.

A través de esta opción solo podemos cumplimentar la solicitud, no pudiendo firmarla ni 
presentarla. Como veremos más adelante, para firmarla y presentarla se debe acceder con el 
certificado digital de la persona representante.

1. Introducimos el NIF/NIE de la persona representante.
2. Posteriormente, pulsamos en Iniciar solicitud.

En la siguiente pantalla visualizamos el número de localizador que se nos ha generado con 
nuestra solicitud.

NOTA: Este número debemos copiarlo y pegarlo en un documento, ya que junto con el 
NIF/NIE lo necesitaremos para futuros accesos a nuestra solicitud.
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2.2.1. Acceso con localizador.

Siempre que no presentemos la solicitud, podremos acceder a la misma para completarla o 
modificarla.
1. Pulsamos dentro del Programa Activa-T Joven, en “Acceso con localizador”.

Una vez dentro, introducimos el NIF/NIE y el número de localizador generado la primera vez que 
accedimos a la solicitud y pulsamos en “Acceder”.

2. En la siguiente pantalla podemos acceder a cada uno de los anexos, encontrándonos la 
solicitud tal y como la guardamos en el último acceso.
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3. PASOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD.

Este paso es común independientemente de la forma de acceso (certificado digital o NIF/NIE). 

Una vez dentro, nos encontramos con la documentación obligatoria que debemos 
cumplimentar e incorporar, para dejar presentada nuestra solicitud.

3.1. Anexo I: SOLICITUD.

Para cumplimentar el anexo, seguimos los siguientes pasos:
Pulsamos en “Iniciar”.

1.DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y LA PERSONA REPRESENTANTE.

Se  deben  cumplimentar  tanto  los  datos  relativos  de  la  entidad  solicitante  como  de  la  persona 
representante,  en  este  supuesto  se  indicará  en  calidad  de qué  se  presenta  la  solicitud  (Alcalde, 
Alcaldesa, Concejal, Concejala, Secretario, Secretaria, etc.).
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2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA.

Se cumplimentan los campos con el  correo electrónico y/o el  teléfono móvil  para recibir las 
notificaciones correspondientes.

3. DATOS BANCARIOS.

Se cumplimentan los campos marcados con (*) que son obligatorios. 
Para pasar a la siguiente página es obligatorio marcar la casilla de autorización a la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública para verificar la titularidad de la cuenta bancaria que se 
indica ante la entidad de crédito en la que se encuentra abierta, así como para realizar el alta de 
la misma en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Junta de Andalucía.

4. DECLARACIONES.

Marcando estas casillas, la persona firmante declara su responsabilidad en nombre de la entidad 
solicitante. Es obligatorio marcar todas las casillas para pasar a la siguiente pantalla.
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5. DOCUMENTACIÓN.

Confirma  que  se  presenta  la  siguiente  documentación  que  aparece  en  el  apartado  5. 
Documentación. Es obligatorio marcar todas las casillas para pasar a la siguiente pantalla.

En el caso de que algún campo obligatorio no estuviese cumplimentado o tuviese algún error, 
no permitirá pasar a la siguiente página hasta que no esté cumplimentado o subsanado. En 
este caso, el campo erróneo nos aparece en rojo.

6. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO.

6.1. Denominación del proyecto: En este apartado se detallará el nombre dado al proyecto que 
incluirá una o varias actuaciones.

6.2. Actuaciones del proyecto.

• Número de   a  ctuación:   Se indica el número de orden de la actuación a realizar. 
• Tipo de actuación:   Las actuaciones podrán ser principales, que serán aquellas en 

las  que  se  concrete  el  proyecto  para  el  que  se  solicita  la  subvención  y/o 
complementarias, que serán las actuaciones adicionales que se solicitarán en 
caso de participar en la redistribución de los sobrantes de crédito, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.4 de las bases reguladoras.

Marcar  la  actuación  complementaria  no  es  obligatorio,  no  obstante,  si  decide 
marcar esta opción, está expresando la voluntad de participar en la redistribución 
del sobrante de crédito. 

• Denominación:   Nombre dado a la actuación, que es distinta a la del proyecto.
• Objetivo:   En este campo se indica la finalidad que se pretende conseguir con el 

desarrollo de la actuación.
• Descripción de la  actuación a  realizar:   Breve  descripción de las  actuaciones a 

realizar, indicando las dependencias y los medios técnicos para desarrollarlas.

Repetir tantas veces como actuaciones se vayan a desarrollar,  haciendo clic en el 
botón  de la derecha .
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Los contratos para las actuaciones complementarias se asignarán en el  orden de 
cumplimentación  en  la  solicitud,  sin  que  se  garantice  la  concesión  de  todos  los 
puestos de trabajo solicitados como actuaciones complementarias.

6.3 Cálculo de la subvención.

• Número     de     actuación:   el corresponde con el número asignado anteriormente en el 
punto 6.2.

• Código     de     ocupación:   el número que corresponde a la ocupación conforme a la 
clasificación llevada a cabo por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

• Número     de     puestos     de     trabajo:   en este campo se indica el número de personas a 
contratar para cada una de las actuaciones.

• Grupo  de  cotización:   el  número  del  grupo  de  cotización  que  corresponda  al 
trabajador a contratar, en relación con la ocupación.

• Nivel de estudios:   del trabajador a contratar según su grupo de cotización.
• Empleos digitales ó Empleos verdes:   que suponen un incremento de 1.000 € más 

si la ocupación de la persona contratada está en el anexo I o II de las bases 
reguladoras.

• Importe         subvención         (€):   es el resultado, que aparece de forma automática, al 
multiplicar el campo "Número de puestos de trabajo" por el valor asignado 
por defecto al campo "Grupo de cotización". No requiere ninguna acción por 
su parte.

NOTA: Para añadir más actuaciones pulsamos el botón “Añadir” 

6.4 Cálculo total de la subvención.

Se realiza de forma automática al introducir los datos en el punto 6.3, tras pulsar el botón 
“Actualizar”.

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA.

Debemos  cumplimentarlo  indicando  el  nombre  del  municipio y  la  provincia  en  la  que  se 
presenta la solicitud.
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Por último, pulsamos “Guardar y Terminar”.

Para terminar el procedimiento debemos pulsar “Firmar” y “Presentar”, para lo cual 
debemos seguir los pasos indicados en el punto 3.2 de esta guía.

Para adjuntar cualquier documento a los anexos, pulsamos “Añadir”.

Seguidamente, seleccionamos la opción “Nuevo Documento”, elegimos el archivo a adjuntar, 
hacemos una breve descripción del documento, y finalmente pulsamos “Adjuntar”.
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3.2 FIRMA Y PRESENTAR SOLICITUDES.

Cumplimentados todos los campos de la solicitud, pulsamos el botón “Guardar y Terminar”.

Seguidamente, procedemos a “Firmar” y “Presentar”:
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